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En las ex;portaciones por vía terrestre, cerrando las «carpetas 
resúmenes» que contengan (lOC\UD.eDtos . Qon mercanciiUI a.fecta
tadas por la variacióB. en la fecha anterior a. la "de vigencia de 
los nuevos derechos. El cierre afectará a tocios los .D. U" E, 
(D. P. EJ contenidos en la carpeta. estén o no sujetas las mer
cancia.s a derechos or(lenadores o aunque la variación se refiera 
solamente a alguna de ellas. 

Igualmente se procederá en los casos de ref,undición, en una 
misma declarr..ción de eJtportación, de varios Solicitos. efectuada 
de acuerdo cOn lo ' dispuesto en la norma 14 de la Circular 524 

En todo caso se tendrá en cuenta que las me1'C8ncías sujetas 
a derechos Ol'denadores se refun<iirán en declaraciones indepen. 
dientes, distintas de ¡liS que comprendan productos exentos. 

9. RECURSOS 

Los recursos que ~aparte del de repOsición. cuya resol'uClón 
compete a las Aduanas- puedan formularlos interesados contra 
las liquidaciones practicadas (leberán interponerse, en primera 
o única instancia, ante 108 Tribunales Econ6mico-admln1strati. 
vos Provinciales. 

Lo . que comunico a V. S. para su conocimiento y el de las 
Subalternas habilitadas. 

Dios guarde a V. S. mUohos afios. 
Me.drid. 7 de dieiembre de 1967.~El Director general. Víctor 

Castro. 

Sr. Administrador de la Aduan& Principal de ... 

ANEJO UNICO 

ADUANA DE .....•...•.••................. 

Re;ación de las liquidaciones practicadas por el concepto «Dere
chos ordenadores a la exportación» que se contraen en el 
día de la fecha. colTespondientes a exportaciones realizactb8 
enelmesde..... ...................... ' 

Agente de Aduanas Exportador Importe 

.........•.......................... ....................................... . .................. . 

Advertencias: 

El pago de las cantidades liquldada.s deberá efeetuarse en la 
Caja de esta Aduana (1) dentro de los tres días hábiles siguien-
tes al del presente aviso. ., ' 

Contra las liquidaciones efectue.das los interesados podrán 
interponer recurso ante el Tribunal Econámico-admitlistrativo 
provincial dentro de los quince días hábiles siguientes a la fe
cr..a del presente aviso-notificaci6n. 

Los ex;portadores que hayan efectuado despachos sin inter
vención de Agentes de Aduanas podrán recoger un duplicado de 
las liquicIaclones practicadas en el Negociado de Contabilidad de 
esta. A(luana (1). 

..................... e. ..... . de ..................... de 19 ..•... 

(1) O. en caso de Oel~clones. ,en la de la. Aduana de' .......... . 

MINISTERIO 
DE EDlJCACION y CIENCIA 

ORDEN de 27 de novtembre de 1967 por la que se 
modifica la composición de las Juntas de Directo
res de Institutos Nact01l4les de Emetiama Med-fa. 
de los Distritos Universitarios. 

nustrisimo sefior: 

I,.aOrden de este Ministerio de!U de mayo de 1965 (<<Bole
tín Oficial del Estado» de 15 de junio) reguló la composición. de 
las Juntas de Directores de Institutos Nooionales de Ensefiariza 

Media de los Distritos Uruversitarios. confiriéndoles el ejercicio 
de determinadas funciones consultivas. de acuerdo con el ar
tículo 72 de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media., y en 
e~ las de asesorar a los Rectores de las Universidades en 
el ejercicio de las atribuciones que en ellos fueran delegadu por 
el Ministro de Educación y Ciencia y por el Director general 
de EnseBhnza Media, materia ésta regulada posteriormente por 
Orden ministeri&l de 22 de mayo de 1965 (<<Boletín Oficial del 
Estado» (le 16 de junio), 

Unificado el primer ciclo de la Ensefianza Media por la Ley 
número 16/1967, de 8 de abril (<<Boletín Oficial del Este.do» 
del 11). y consagrado por el Decreto número 1950/1967. de 22 de 
julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de agosto), el principio 
de un1ficación, con determinadas salvedades. del régimen de los 
Institutos Nacionales e. Institutos Técnicos de Ensetia.nza Me
dia, parece oportuno ampliar la estructura de las ' mencionadas 
Juntas de Directores de Instituto::; Nacionales de Ensefie.nza 
Media, incorporando a las mismas a los Directores de los Ins
titutos 1'écnicos, y extender al personal docente de estos últimos 
Centros las atribuciones delegadas en los Rectores de los Dis
tritos Universitarios por la citada Orden ministerial de 22 de 
mayo de 1965. 

En consecuencia. en cumplimiento de lo establecido en el 
DecretG 1960/1967, de 22 de jUlio; 

Este Ministerio dispone: 

1.0 La composición de las Juntas de Directorea de In8t1tutos 
Nacionales de Ensefianza Media de los Distritos Universitarios, 
regulada por la Orden ministerial de 21 de mayo de 196&, que
dará amplia.da a p&.rtir de 1 de. enero de 1968 con la incorpol"a
ción de los Directores (le los Institutos Técnicos de Ensefianza 
Media de cada. Distrito Universitario. 

2.° A partir de 1 de enero de 1968 las ex¡presadas Juntu se 
denominarán Juntas de Directores de Institutos de Ensefíanza 
Media de los Distritos Universitarios. 

3.° Las atribuciones delegadas en los Rectores de los Distr1-
tros Universitarios por el Ministro de Educación y Ciencia. en 
virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 22 de mayo 
de lOO!,), se extenderán a Part4" de 1 de enero de 1968, en los 
mismos términos regulados en aquella disposición, al personal 

, docente de los Institutos Técnicos de Ensefie.nza Media. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 27 de noviembfe de 1967. 

LORA TAMAYO 

TImo. Sr. Director general de Enseñanza .Media. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

CORRECCION de errores deZ Decreto 2943/1967, de 
13 de diciembre, por eZ que se conceden bonifica
ciones arancelarias a la importación de · determ~ 
das mercancfas. 

Advertido en'O!" en el texto remitido para su publicación del 
citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado. núme· 
ro 299, (le fecha 15 de diciembre de 196'7. se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación: 

En el cuadro comprendido en el artículo segundo. en la. li
nea 12. donde dice: «73. 15 B-2-f-3 ...... 70 s610 las de &.eel'O 
lnox:1dable», debe decir: «'73. 15 B-24-3-Ex ...... 'lO sólo las de 
acero inoxidable». " 

ORDEN de 16 de dictembre de 1967 sobre fltrwtÓ7/. 
de «derechos ordenadores» a la exportación de pr~ 
duetos sometidos a este régtmen. 

Ilustrísimo sefíor: 

En virtud de las facultades conferidas por el articulo 24: del 
Decreto-ley 15/1967, de 27 de noviembre. eete Min18ter1o ha te
nido a. bien djsponer lo siguiente: 

1. . Se modifica parcialmente el cuadro 'de tarifas vigentes de 
la exacción denominlida«Ciei'echos ordenadores. 81 la exporta.. 
ci6n, en la forma. que se indiCá a contInuación: 
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TARIFAS MODIFICADAS 

posic1ón 
a/."a.nceJ.a.ria 

F'rod uc to Derecho ordenador 
por kilogramo 

en pesetas 
---. . _----

2O.02-A-3 ... .....•.. Aceituna de mesa en envases herméticamente cerrados ... ... ... ... ... ... ..• ... . •..•• 5,00 
Ex. 2O.02-B-3-a ....... Aceituna de mesa en otros envases, rellenas de ¡;,nchoa; verdes en salmuera sin ade-

rezar; verdes en salmuera aderezada.s, picadas o rotas; verdes en salmuera adereza
das, de tamafio inferior, comercialmente denominadas <!perdigón»; partidas y sec
cionadas; de color cambiante (moradas); negras; CQñivana.s; picolimón; aloreñas; 
gordalillas; cacereñas; cordobis; r¡l.pasayas; picude.s. y ojiblancas ... ... ... ... ... . .. 2,00 

5,00 Ex. 2O.02-B-3-a. ....... Aceitunr.s de mesa en otros envases, rellenas de anchoa: las demás ... ... ... ... . .... . 
Ex. 2OAI2-B-3-b .,. .... Aceitunas de mesa en otros envases, no rellenas de anchoa:. verdes en salmuera sin 

aderezar; verdes en salmuera aderezadas, picadas o rotas; verdes en salmuera ade
rezadas, de tamaño inferior, comercialmente denominadas «Perdigón»; . partidas y 
seooionada.s; de color cambiante (moradas); negras; cañivanas; pioolimón; aJore-
ñas; gordalillQS; cacerefilas; cordobis; rapasayas; picudas, y ojiblancas .. . 2,00 

5,00 Ex. 2O.02-B-3-b ....... Aceitunas de mesa en otros envases. no rellenas de anchoa: las demás ..... . 

2. Se suspende temporalmente la aplicación de la exacción 
denominada «derechos ordenadores» a la exportación para laS 
posiciones arancelarias siguientes: 

Ex. 08.11-0 Pulpa de naranja amarg¡a conservada provisional-
m~te. . 

Ex. 20.02-A-1 Conservas de tomate en recipientes herméticamen
te cerrados. 

Ex. 2O.06-B Pulpa. de naranja amarga esterilizada en latas. 
20.06-0-2 Conserws de frutas con alcohol. 
2O.06-C-3 otras conservas de frutas. 

3. La Presente orden entrará en vigor a. los cincO días de 
IIU pUblicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V.l. muchos ·años. 
Me.drid, 16 de diciembre de 1967. 

GARClA-MONCO 

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior. 

II. .Autoridades y Personal 

N()MBRAMIENTOS, SITUACIONES ' EINCIDENClAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 13 de diciembre de 1967 por la que se 
otm-ga, por adjudicación directa, un destino al Sar
gento de la Policía Armada don José San;:. 11 Sanz. 

Excm08. Sres.: De conformidad con lo preceptu8do en la 
Ley de 15 de julio de 1952 «(Boletín Oficial del Estado» nú
mero 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 (eBoletín 
Oflciai del Estado» numero 91) y Ley 195/1963, de 28 de di
ciembre (eBoletín Oficial del Estado» número 313), esta Pre
¡sidencia del. Gobierno cMspone: 

Artículo 1.0 Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a. Destinos Civile.s Y reunir las condiciones del 
apartado d) del articulo 14 de la Ley primeramente citada, se 
otorga por adJlldicación directa el desttno de Bncargado de Al
macéD' de materiales de construcción en la. Empresa dedicada 
al ramo de la construcción, propiedad de don Juan Aisa. Ló
pez, con domicilio social en calle Mariana Pined8., número lO, 
Las PalmQ.S de Gran Canaria, al Sargento de la Policía. Arma
da don José Sanz y Sanz, con destino en la 100.& Bandera de la 
Policia Armada.. Fija su residencia en Las Palmas de Gran 
Cafl&1a. 

Este destino queda clasificado como de tercera. clase. 
Art 2.0 El citado Suboficial, que por la. presente Orden 

adquiere un destino civil, ingresa en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles con la situación de «Colocado», 
que especifica el apartado a) del artículo 1'7 de la. referida. 
Ley debiendo causar baja en la. Escala profesional y a.lrta en 
la de Complemento cuando así lo disponga el Ministerio de 
la Gobernación. 

Art. 3.0 Para. el en,vio de la. ~ja de J:laJ?eres y credenci-al 
del destino civil. obteriido se daza cumplimiento a la Orden 

. de esta Presidencia del Gobierno de 1'7 de marzo de 1953 
(<<l301etin Oficial del Estado» número 88). 

Lo digo a. VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. O. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 196'7.-P D., el General Prest

d~te de la Junta Celificadore. de Aspira.htes a DelItinos Civi· 
les, José López-Barrón Cerruti. 

Excmos. Sres. Ministros ... 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUClON de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se ;ubila a don 
José Moltna Arrabal, Registradm- de la Propiedad 
de Alicante 11, que ha cumplido la edad reglamen
taria. 

De conformidad. con lo dispuesto en los uticulos 291 de la 
Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento, 17 de la Ley de Régi
men Jurídico de la Admini.str6ción del Estado y único, núme
ro 2, letra!), del Decreto de 12' de diciembre de 1958, 

Esta Dirección General ha. acordado jubilar con el haber que 
por clasificación le corresponda, por tener cumplida la edad de 
setente. aftos. a don José MOlinaArrabal, Registrador de la. Pro- ' 
piedad de Alicante n, que tiene categor1a personal de primera 
clase y el número 62 en el Escalafón del Cuerpo. 

Lo que digo a V S. p34"a su conocimiento y efectos. 
Dios. guarde a V. S. muchos años. . 
Madrid, 15 de diCiembre de 1967.-El Director general, Fran

cisco Escrivá de Romaní. 

Sr. Jefe" de la Sección tercera de esta Dirección General. 


